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wendida en la provincia de Badajaz, establecida por Real Decreto
.:.84/1989. de 1T de marzo {((Búletm Oficial del Estado}) número 70.
de 23 de marzo), conservando su misma delimitación v sustancias mi·
nerales a investigar. .

. ~egundo.-E.sta prórrog~ ~ntrará en vigor a partir de la tt"Cha de ven
CImiento antenorrnentc dIspuesta y se concede .por un plazo de tres
;lños.

Tercef,?-Sigue enc~m:tend~da la. investigación de esta zona de reser·
va al InstItuto Tecnologlco Geommero de España. el cual deberá dar
cuen~a an.~almentc de los trabajos realizados y resultados obtenidos a
la D¡reCClOn General de Mmas y de la Construcción.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de mayo de ¡992.-P. D. (Orden de JO de mayo de 1991),

~I. Secretario general d~ la Energía y Recursos Minerall.:s, Ramón Pérez
Slmarro.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y de la Construcción.

El Real Decreto 420/1991. de 5 de abril, por el que se establcce la
estructura orgánica básica del Ministerio de Industria. Comercio y
Turismo. dispone en su artículo 8.° que, de acuerdo con 10 sci\alado en
la disposü:ión- final primera del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio,
los Secretarios de Estado ejercerán, respecto de las unidades que se les
adscriben. las atribuciones previstas en los números 1, 4, 5, 6. 7 Y l1 del
articulo 14 de la ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado. sin perjuicio de la Superior Dirección del Ministro de Industria.
ComercIo y Turismo.

El artículo 17.1 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1992. otorga a los Secretarios ,de Estado. respecto de las unidades
que se les haya adscrito, las atribuciones que el artículo 81.3 de la Ley
Genc-ral Presupuestaria atribuye a los Jefes de lo.... Departamentos
Ministeriales, es decir, la competencia pam otorgar subvenciones, pre .... ia
consignadón presupuestaria para este fin.

Con la finalidad de lograr una mayor eficacia. agilidad y coordina
t'ión en la gestión de los servicios a cargo de esta Secretaría de E....tado.
se estima conveniente llevar a cabo la presente dek¡;;,ación de ~l1ri

buciones.
En su vinud. y de acuerdo con lo establecido ~n el articulo 22.

apartado 3 de la Ley de Rcgimcn Jurídico de la Administración del
Est;".ldo. previa aprobación del Ministro de Industria. Comercio y
Turismo. he tenido a bien disponer:

Primero.-Quedan delegadas en el Subsecretario de Industria, Comer
cio y Turismo. las siguientes atribuciones:

a) Las mencionadas en los apartados 5, 6 y 7 del artículo 14 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

b) Las contenidas en el artículo 9.° del Real Decreto 2169fl984.
de 28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de
personaL

c) La autorización y disposición de los gastos, la liquidación de las
obligaciones. e interesar del Ministerio de Economia y Hacienda, la
ord('nación de los pagos correspondientes a los créditos consignados en
los programas de gasto de la Secretaría de Estado para gastos de bl~nes
corrientes y servicios.

Scgundo.-Se delegan en el Secretario general de Promoción Indus
trial y Tecnología. las siguientes atribuciones:

a) . La autorización y disposición de los gastos, la liquidación de las
obligaciones e interesar del Ministerio de Economio. y Hacienda. la
ordenación de los pagos correspondientes a los créditos incluidos en los
programas propios de la Secretaria General. o de las unidades que en ella
se integran.sal ....o las correspondientes a bienes y servicios. y hasta el
Iínllte de SO millones de pesetas.

b) Las facultades de contratación referidas al titular del Departa
mento en la Legislación de Contratos del Estado y Patrimonio de!
Estado, atribuidos al Secretario de Est;ldo en virtud de los RL'ak:;
Dl'cretos 1558/1977, de 4 de julio, y 420/ 19~ 1, de 5 de abril. y hasta el
Iimitc de 50 millones de pesetas.

c) La facultad para otorgar o denegar subvencione-;. ('o el ám bito de
los pro~ramas de gasto de la Secretaria Gencral y Centros Dir..:c;¡vo<;
dependientes de dla, hasta el límite de 50 millones de pesetas.

Tcrccro.-Se delegan en los Directores gcncraiL's de Industria. Elenro
nica y Nuevas Tecnologias y Politica Tccnológiea. en el marco l.k las
compctencias propias de los Centros directivos que. rt<;fcctivlltlJcntl.',
dependen de cada uno de ellos. las fal'ultadcs ;) que se refieren los
párrafos a). b) y c) del apartado segundo de la pr'~seI11e R('~(Jlu;:ión.

('orrcspondi~ntcs a los gastos incluidos en los pro1gr::l1l13S propios de: ('3tb

A'iEXO DE L\ RESOLUCION

limos. Sres. SlJbsecr~'~:::';f\, Secretarios generales y Directores ¡;:cneral~s

de este Departamento.

RESOLUCIOlV de JOde junio de 1992. de la .)"ccretarLÍl
General para el Sistema Nacional de Salud. por /a qul:' 5('

ordl"la la publicación del acuerdo del Consejo de ,Hini.\'lrvs
por el que se aprueha el celebrado entre la AdmillislracióJl
y las Organi::acio1les Sindicales más represental/¡'as sobre
aJpci.'los profesionales. económicos y organi::atl\'os ('JI las
/lIstlfuClones sanlfarias dependientes de! lnstlllllo .VaciOnal
de ¡u Salud.
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El Consejo de Ministros, en la reunión celebrada en el día que se
indica. aprobó el siguiente acuerdo:

Acuerdo dd C)nsejo de Ministros por el que Se aprueba el cekbrado
entre la AdmJnis¡r<lción y las Organizaciones Sindicales más reprl.'Senla
tivas sobre aspectos profesionales. económicos y orga01zativos en las
instituciones sanitarias dependIentes del Instituto NaCiOnal de \a S:llud,
aprobado en la h'unión del día 14 de mayo de 1992.

El mencionadn acuerdo se publica como anexo a esta Resolución.

I'vladr'd, 10 ,k junio de 1992.-EI Secretario general. Rodrigo \1\)lln:1
F('rnándu.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

uno uc ¡ü~ C:ntrtls Directivos. y hasta el limIte (1(' 25 mdloncs dc
I-lc,>et:ls.

Cuartu-Se delegan en el Director general de Servicios, las slgulI:ntcs
atnbuClon.:s:

al La~ facultades a que se refiere el parr;:¡fo e) de! apartada primero
de l<! presente \{cs(llucioll. hasta el limite de 25 m111oo':s de pcsetJs y bs
tllCldladcs del apartado segundo :.1) y bl en cuanto no L'St~;n cr.:k'gaJas.
exprl.'''aml'nte. en los tllularcs de nlroS Centros DIrectivo;;, de la
Secn:tJ.ria de Estado. con id,,'ntico límite cu.:mtitatlvo.

h¡ Ll expedición \' firma de dm:umentos contables, rcl;lti\ns a
gastos pre\iamCnlc 3cordados, con cargo a cr":ditos de los progr:101JS de
g3stos de b SeuL'!;lria de EslJd,).

el [Illeresar dd \Iinisterio de Econornia y Hacienu3 1J. orden.:teion
de pagos. rl'!a¡ivüs:l gastos previamente acordados, con cargo acreditas
de los programas de gastos de in SecrelJ.rÍJ. dc Estado.

d) La tramitaCión Y,' cuando proceda, !J. aprobación de 13~ Cllenlas
justilieati\:ls de indemlllzaclOnes por razón de servido. nóminas. pago
dt' factura,; o certificaciones por obras, servicios o suministros. todo ello
refcrido a ga~tos previamente acordados con cargo a créditos de los
programas de gasto de la Secretaria de Estado.

Quínto.-En todo caso. el Subsecretario de Industria. Comercio y
Turismo, el Secretario general de Promoción Industrial y Tecnología y
los Dircctores generales podrán, en el ámbito de las competencla~ que.
por csLa Resolución se les ·delega. someter al Secretario de Estado los
expedientes que, por su trascendencia. consideren convenientes. ASI
mismo, el Secretario de Estado podrá reclamar. para su conm:lrnlento o
rcsolución, en todo momento, cualquier cxpt:diente o asunto de los que
son objeto de esta delegación.

. Sc"x!o.-Sicmpre que se haga uso de las delegaciones contenid~:s en la
pr('scntc disposición. deberá hacerse constar así en la Resolución
correspondiente.

Septimo,-Qucda dl'rogada la Resolución de 16 dejulio de ¡Q91. de
la Secretaria de Estado de industria por la que se delegan atribuciones
en distintas autoridades dd Departamento.

Octavo.-La preso:nte Resolución entrará en vigor el día siguit'nte al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV.IL para su conocimiento y efectos.
f\fadrid. 22 d(' junio de 1992.-El Secretario de Estado de Industria,

.\Ival"o EsplOa Montero.

El acuerdo ceichrado en el marco de la Mesa General de l"'c¡;o,'iación
por la A.lir:llnistr:l.,:ión y las Org3nizaciones Sindicales más r~p;-t:5·2;ltati.
\as cun It.:c:,a ir) de no,icmbrc de 1991. asignó un fondo adiCional
lie :rJ,f,7 :-;llllom's de l}l.;.,el.lS para el personal cstatutano de 13 S..:'g-..muad
Sncial. deqlI~Jdo .1 IJ financiación de programas de mejora y l\1,~úrni/J.·

nón ,k !I'S sCP::cios público". Además, se atribuía a los d¡krentt's
úrnhi¡u') .le '~'g('U,iL'¡ón ~a competencia y capacidad par" ~b,¡d;;¡r 1:l

RESOLUCION de 22 de junio de 1992. de la Secrctaria dc
Estado de Indltstria. parla que se delegan atribuciones en
distintas autoridades del dt'parlalY/el/to.
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Siete.-Porel Ministerio de Economía y Hacienda se llevarán a cabo
las modificaclOnes presupuestarias necesarias para la instrumentaCIón
del presente acuerdo.

Ocho.-Las referencias relativas a retribuciones contenidas en el
prc!oente a~.-uerdo se entlenden siempre hechas a retribuciones íntegras.

Calegona (l pueSlo

fABLA 1

". ,

PC!.etas

23
23
23
23
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
14
13
13
13
13
13
13
13

22.020
22.020

22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020
22.020

Complemenl{)
tsp«"ifko

anual

Nivel
de complemnllll

de Je~llno

9.300
7.050
5.500

.,

hospitalización y servicios

TABLAIII

B
e
D y E

Categoria/pU('sto de lr:lbajo

Complemento
espet'Ífko

Grupo de IituLación mensual

PeSCI.aS

TABLA 11

Fisioterapeuta
Terapeuta ocupacional
ATS/DUE en Unidades de

centrales
Técnicos espccialistas
Adminislralivos
Delineante
,kfe de Talkr
Controlador de suministros
Cocinero
Técnico ortcpédico
.l,.uxiliar enfcrmcria
·\zafala/RcJ¡wione., públicas
Locutor
i\-Ionitor
Gobernante
Auxiliar ortopédico
TelcfonisLl
'-\uxiliar admmistntivo
Personal de oticios
Jefe personal subalterno
Celador Sin atenclón directa
Fogonero
Lavandera
Planchadora
Pinche
Peón
Limpiadora

Grupo técniCO fum.-ion adrtllnisuativa
lngeni~ro superior
Bibliotecario
Técnico titulado ~uperior

Enfermera hospital consulta externa
Enfermera de consulta de Il.AA.
Ingeniero técnico Jefe de grupo
Grupo de gestión función administrativa
Maestro industrial _. , . ,. . .....
Profesor de Educación General Básica
Profesor de Educación Fí..ica
Asistente social ' " , ".. _..
Personal técnico de grado medio
Profesor de Logofonia y Logopedia
Celador con atención directa
Celedor sin atención directa
Fogonero
Lavandera
Planchadora
Pinche
Peón
Limpiadora

ordenación y modificación de las condiciones de trabajo que pennitan
Instrumentar los programas de modernización.

En este sentido, en el ámbito de la Mesa Sectorial de Negociación de
la Administración Sanitaria del Estado se ha llevado a cabo la
adaptación y firma de un acuerdo que, con fccha 22 de febrero de 1992,
incluye. junto a las materias relativas a selección, formación, acción
social, etc., diversas cuestiones de contenido retnbutivo ya que se
rnodifican complementos salario les existentes y se crean otros nuevos.

Dc conformidad con lo establecido en el Real Dccreto~ley 3/1987,
de 11 de septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del
INSALUD, así como en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órgano de
representación, determinación de las condiciones de trabajo y participa
ción del personal al servicio de las Administraciones Públicas. se somete
a la consideración del Consejo de Ministros la adopción del presente
acuerdo:

Primero.-Examinado el acuerdo entre la Administración Sanitaria
del Estado y los Sindicatos Unión General de Trabajadores, Comisiones
Obreras y Sindicato de Enfermería (SATSE) sobre diversos aspectos
profesionales, económicos y organizativos en las instituciones sanitarias
del Instituto Nacional de la Salud, el Consejo de Ministros acuerda
prestar su aprobación expresa y formal a dicho acuerdo que se adjunta
como anexo.

Segundo.-A los efectos de que el coste neto, en cómputo anual, que
genere la aplicación de las medidas contenidas en dicho acuerdo, no
supere la cantidad de 7.667 millones de pesetas que para el personal de
instituciones sanitarias Publicas'establece la disposición adicional vigési
mocuarta de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992, el Instituto NacIOnal de la Salud
practicará las correspondientes retenciones de crédito en aquellos
conceptos Que haran de financiar la diferencia entre el coste total del
acuerdo y la cantidad antes citada. '

Las minoraciones que sea necesario efectuar en los conceptos
correspondientes del Presupuesto del Instituto Nacional de la Salud,
para financiar parcialmente el coste total del acuerdo, se consolidarán
para ejercicios futuros. de tal forma que cualquier incremento en los
citados conceptos deberá financiarse mediante minoraciones en otras
partidas del CItado Presupuesto.

Tercero.-EI contenido retributivo de dicho acuerdo se ajustará en
todo a las condiciones Q,ue para los distintos colectivos profesionales se
transcriben a continuaCión:

Uno.-A partir de I de enero de 1992, a las categorias y puestos de
trabajo del personal estatutario de asistencia especializada que segUida
mente se relacionan, quedará asignado el complemento de destino que
en cada caso se indica en la tabla 1 del presente acuerdo.

Dos.-Con efectos de 1 de marzo de 1992, se asigna el complemento
específico que se indica en la tabla· 11 a las categorías y puestos de
trabajo incluidos en los distintos grupos de titulación por la prestación
de servicios en régimen de turnos. Se acreditará la percepción de este
complemento cuando se trabaje en turno rotatorio o se modifique el
turno de trabajo asignado a cada profesionaL

Tres.-Con efectos de I de enero de 1992, se asigna el complemento
específico que se indica a las categorías y puestos de trabajo que se
relacionan en la tabla 1H.

La percepción del complemento específico que se asigna para los
distintos puestos y categorias será incompatible con el complemento
específico correspondiente a la prestación de servicios de régimen de
turnos establecida en el apartado se~undo del presente acuerdQ.

Cuatro.-Las cuantías correspondientes al complemento de atención
continuada, con efectos de I de enero de 1992, son las que figuran en
la tabla IV para el personal que se indica y' respecto a la modalidad B
del citado complemento. Las cuantías que se indican se percibirán
incrementadas en el 100 por 100 de dicha retribución por la prestación
de servicios (os días 25 de diciembre y 1 de enero de cada año.

Cinco.-La categoria profesional de Profesor de Logofonia y Logopedia
queda clasificada en el grupo B de los estalecidos en el artículo 3.v
del Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones
del personal estatutario del INSALUD.

Seis.-El personal facultativo de asistencia especializada de las
instituciones sanitarias dependientes del INSALUD podrá solicitar, en
la forma en Que se determine por el Ministerio de Sanidad y Consumo,
la modificación de sus condiciones de trabajo de manera que, al menos,
tres horas de su jornada laboral diaria, se realice entre las quince y las
veinte horas. La modificación de la distribución de la jornada laboraL
junto con la reducción de, al menos, una guardia al mes por cada
facultativo, implicará la percepción de un complemento especifico
de 600.000 pesetas/año.

En el marco de estas reformas. organizativas y para los servicios que
ajusten su actividad a un período de oferta ordinaria,de servicios entre
las ocho y.las veinte horas de cada dia, con una mayor concentración
de recursos entre las nueve y las dieciocho horas. las retribuciones que
percibirán los facultativos por la prestación de servicios de atención
continuada a los usuarios serán las siguientes:

Guardia de diecisiete horas: 23.747 pesetas.
Guardia de veinticuatro horas: 47.494 pesetas.
Guardia localizada de diecisiete horas: 11.873 pesetas.

•
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Acuerdo entre la Administración Sanitaria del Estado y las Organizacio
nes Sindicales más representati\'as en el sector sobre dh"ersos aspectos
profesionales. económicos y or~anizath'os en las instituciones sanitarias

dependientes del INSALllD

En Madrid a 22 d~ febrero de 1991. en l'l ámbito de la Mesa Sectorial
de la A.dministr<lción Sanitaria del Estado y como desa~rollo de las
negociaciones celebradas en el ámbito general de negoc13ción de la
Admimstración del EstJdo. los representantes de la Administración y de
las Organizaciones Sindicales CeDO. y UGT convienen en celebrar el
presente acuerdo, en los terminas establecidos por l::Is Leyes 9/1987
y 7jl990. de órganos de representación del personal al servicio de la
Administración Pública y participación en las condiciones de trabajo.
sobrc las materias de orden profesional. económico y organizativo que
a continuación se indican. El presente acuerdo tendra vigencia durante
1992 en lo relativo a los aspectos salariales y prolongara su duración e
inspirará las futuras negociaciones en el resto de las materias relativas
a organización del trabajo, jornada laboral. formación. acción social,
selección. mo ..... ilidad. régimen jurídico y tltenClón pnmaria. .

Con el objetivo común de obtener la adecuacinn de los servicIOS
sanitarios públicos a las dcmanda~ de los u<;uanos. tanto en términOS de
calidad como de eficacia. la Administración y los SindICatos consideran
necesario avanzar en un proceso de modernización de los mencionados
servicios v para ello constituye un elemento sustanCial la mejora de las
cnndicion~'S de trabajo de los profesionales. En e-"Ia doble dirección. se
orienta el presente acuerdo que. en 10 que se refivro.;.' a los aspcc\()S
salariales. lk'va a cabo la aplicación del fondo adl(i(mal asignado por el
acuerdo celebrado con :::cha 16 de noviembre de 1')L¡ 1, a la \ cJ que
rcasigna determinadas cuantías respetando en llldo caso lo:" límites
eSl:lblccidus por la masa salarial aprobada en los Presupuestos lil:ncraks
dd E<;tado. de conformidad con 0.;.'1 principio d,,' !iuticiencia presupllcstJ
ria establecido en el mencionado acuerdo

.lsp('C/os refribulII'os v de jornada/úhoral.-Para obtener la mejora y
modernización del servício sanitario público, la ,-\dmlOistración y los
Sindicatos convienen la necesidad de proccder a una modificaci()n de la
organizdción actual del trabaj0 de manera que la ofena de serviclOs a los
usuarios se prolonguc, de manera habitual y ordinaria. hasta las velO te
horas cada día. con una mayor concentración de recursos entre las nU~'\'e

y [as dieciucho horas. Este periodo de oferta de scrv~('ios se implantará
de manera progresiva ~' PQr s('rvit'ios f"n la mc.did:1 en que la demanda
asi lo requiera y la capacidad de ofcrl::1 de las msl11ucwnes se ade,:ul" a
la nueva orgallllación de la actividad

1. Respecto MI personal facultativo de asistenCia especializada. se
realinrá en cada Centro de gestión el. análisls de las ,..argas de trabaja
v la negociación con las Organiza<:lOncs Smd¡('~lcs en ese ;imb¡to
descentralizado de manera que pueda ir artic~lándose progresivamente
la oferta de servicios con cani.cter ordinario desde las ocho hasta las
veinte horas. en especial en las árC<lS quinirgicas. de consultas externas,
servicios centrah.'s. etc.

En virtud de esta org.anización Jel trahajo. la cobertura de la
asist·.;:ncia urgente SI,;' podría realilar Cll horario de H'inIe horas ha~t;:; las
ocho lloras de la manana siguiente. Esla mmoraClOll del número de
horas de guardia ira acornpar"íada de una reordena..:iÓn de las guardias
que actualmente se realizan en cada, Cfntro de manera que. pn..'\ la
negociación con las Org:lni¡aClones SlI1dicale'. y consulta con la Junta
Técnica Facuhativa, la Dirección de cada Cenlro determinad los
puestos de guardia de presencia fisico. que t:xistirjn diariamente en el
Centro. Esta determinación se efectuad cnn cnterios aSlst-:llcialcs
basados en la garantía de la asistencia a los u\uarius y la calidad '~n las
condiCIones de trabajO de los facult~lti\"0S. mantemendo ('ritc:-j,)S de
troncalidad enLre los JistinlOs servicio,;. de coordinación con ot;'05
Centros sanitarios de la ltKalidad y con un optimü ap,\Jvcchamic¡;to de
las funciones del personal r~'sid<:.'nte en formación.

Las retribuciones que. en el marco de ,:s\O.~ reforma'> organlzativas v
para los servicIOS qut' ajustl'n su actividad al p,,'nc,,}.J ,k ol~rta (lrd¡naria
de s\"'f\icios indicado. pcrchir;in los lacultall·.05 "cr:¡'l las slgll:('ak~'

Guardia d;: dicá,i .... tc hor;ls: 2.3. 747 pcset.'<".
nuardia de \cint¡cuatf(l l\or~IS: 47A'/.J. re<;ctJ<.,.
Gtl;J,rdia loc<¡liL:lda de di",:..:i<;ICt.: hdr~l'. 11.37:1 p··~.:ta'i.

ANEXO DEL ACUERDO

B
B
B

Modalidad

..

TABL~ IV

lirupo

B
e
D y E

CUanlLJ
por cada cj,,,ningo

y 1,'~Il\'O

6.300
4.950
4.500

Se acuerdo. la dotaCIón de un fondo económico de 3.000 millones de
pesetas para la rculizaeión de programas de actividad singularitada y
dimenSIOnados en el tiempo para la consecución de los ohjetlvos
asistenCIales que. se establezcan. Los criterios de dcterminacion de
programas d~ actlVldad se negociaran l'n d ámbito de la Cllml.-;lOn de
seguimiento del presente acuerdo.

Cllmplem~'ntl) de modificación de conciciones de trabajO 50.(;00
pesetas/mes (doce mcsl,'s).

Toda reducción del número de horas por cada guardia ltksd.:
dieci<.ide horas hasta doce horas) no tendrá merma económica alguna.

La percepcion del complemento de modificaCIón de condiCIones de
trabajO conllevará. jUllto a la adecuación de la actlvidad del '>er\'icio
hasta las veinte horas. la minoración del número actual de gU::Irdias de
presencia fisica en. al menos, una guardia al mes por facultau\'o.y
cambios relevantes en la distnbución de la jornada Rabltual de tro.baJo
lal menos ¡res horas de trabajo efectivo entre las quince y las ve1llte
horas).

En la medida en que la modificacion dc la organización del trabajo
v la oferta, de servicios con carácter urdinario hasta las veinte horas
pucda implicar en el futuro la modificación de las COndiciones de tnlbajo
dI.' airo personal. se ncgoci::Jra la aplicaCIón y retnbución de la Citada
modificación.

La modificación d~' las condiciones de trabajo del personal faculta
tivo y su correlativa retribución. en el sentido indicado. se llevará a cabo
en la medida en que así se acuerde y establezca en los respectivos
Centros y servicios para la oportuna organización de la ol~rta de
servicios a los usuar;,ios. Esta propuesta. por tanto. tiene carácter
universal. personal y voluntario.

11. En lo relativo a las condiciones de trabajo y retribuciones del
personal de entámeria y personal no sanitario de asistencia especiali
zada. la Administración v los Sindicatos consideran necesarro ;1\"a07ar
en la mejora del análisis 'de determinadas cir<:unstancias que caractcn·
ZJn v ce¡pccifican [a prestación de serv1cios en las institUCIones samia·
rias.· para ello. se acuerda mejorar las condiciones retributivas dc la
prcstJcion de sef\'lCios en días festivos y domingos de manera que. con
efecto':> de I de enero de 1992. las retribuciones que se perctban en
(onecpto de atención continuada seran:

r-.lodalidad: B. Grupo: 8. Por cada domingo o festivo: 6.3(1) ¡x:sdas.
Modalidad: B. Grupo: e Por cada domingo o festiVO: 4.95 1) p,'sclas.
r-.lodalldad: B. Grupo: O y E. Por cada domingo o t~SIl\n: ~.5C'O

pe-;et:ls.

Los dias 25 de diciembre )-'1 de enero serán retribuidos al dobk de
las canlidadcs que correspondan según el grupo y la calegoria de
pel1cnencia. así como las noches del 24 y 31 de diciembre.

La Administración y los Sindicatos convienen en la neceSidad de
establecer una nerta estabilidad en la programación d<:.' la actividad de
los profeSIOnales. y para ello. en cada Centro de gestión se negOCiará el
estabkcllni<:.'nto de turnos de trabajo que perml1an una adecuaJa
cobertura de los serVIcios. en función de las cargas asisto.;.':1c.:1k-'s.
mejorando el sistema actual de rotacion r con una planificaCión Cl mcdio
plnLO (sl'is meses) conocida por los trabajadores. Los Slslemas d;:
rotación de turnos ngentes en la actualidad en las inslilllClunes
sanitarias dellNSALUD sólo podrán ser modificados. en funl"1(¡n de lús
necesidades del ser'dóo y una más adecuada orgamzación de lu~
recursos. tras la negoCiación con las Organizaciones SindlCak." en cad<1
uno de los Centros.

En atención a \:lS cspeciales circunstancias y riesgos 911e concurren o.;.·n
todo tipo de personal. la mUjer embarazada podrá soltcilar la c\.eliCIllI1
de p:lflicip:lción t'n turnos de atención continuada~ también podró- ser
solieit<1d3. la e\.encion por el padre o la madre que. según la Ley JI I ',1 ",P.
obtenga la correspondiente reducción de jornada. IgualmenLI." podrá Sl'r
solil.?llada la e'<ención de atención continuada por las personas nl<lynn..·<;

de cincuenta \' cinco anos. Las ex.cnciones se conct'deran ¡,;:uar,(lo ~t,>í lo
permitan las nel.?csidades del servicio.

En este scntidd de :ldecuar el rtgimen retributivo y la t)rg:li1J1J.~'il;n
del trabajo a las pCl.?uliandades del sistema sanitario;. las den,J!1(1:Is ,k
los usuarios, la Administración y los Sindicatos acuerdan la aSlgr:.auon.
en concepll.l de compk'mento especítico con efectos de 1 ,k- .l11arm
de 1992. do.:: las cantidades que para cada grupo se indican en !JIKT<l]"¡

de la realización ,k distintos turnos "de trabajo por el person:li, P:lrJ. \.1
acredi¡a.:ión de este complemento será necesario que el trabaJad,)!" kng:l
a~ignaJo un turno rotatorio o que. con un cómputo bim.:',t:-:..¡l. s:
ll10dllique el turno de trabajo asignado a cada trabajador. por l<JdUt' id
rot:ll'iün en la lUrmeidad sera retribuida en las siguil'ntes cant:(:¡;J~'s:

Grupo: B. Cantidades: 9.:lOOpesctas/me'i.
(,rupo: C. Cantidades: 7.050 peseta'i/,nes,
Grupo: O ;. E. Cantidades: 5.500 pesetas/mes.

La .·\dministr:ll'ión y las Organizaciones Sindicalcs acuertJ::¡~¡uc. ;1I11.C
I;¡ e"i.,:encia de puestos dl' trabajo que presentan cspc.:-ial "\:!i",,ltHl ')
pcoosid:ld. anles dl' 1 de julio de 1992 se formularan bs propil'''US que
p,-,nJ1i¡;.¡n 1.:ll'I)(lSlderacioll ,,'c()nómica o de jornada l~e estas ík'C;kJrl,b·
de's de /llJncra 1.1,1'-' con dCCIOS de I de enero de 19 l!3 se ;iSI~llen l,)~

-
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com~lcmentos ~specificos Que correspondan a los distintos puestos de
trabuJ.o. En par:t1cula;r, y respecto de aquellos puestos Que se consideren
~spcclales y no perciban otros elementos retributivos contemplados en
el presente acuerdo, se dotará de efectos retroactivos desde 1 de mano
de 1992 en la medida en que la ejecución del presupuesto. en su articu-

lo 13. así 10 pennita.
En la. conside~ación de los puestos especiales del personal de

cn.fcrmcna ~n. parttcular, se tomará en consideración la especial presta
Clon de serVICIOS en los puestos de supervisión de manera que se asignen
los l'omplementos salanales adecuados por la responsabilidad v dedica-
CIón que conllevan. .

En lo relativo a la asignación de complementos de destino a las
diferentes categorías, con efectos de I de enero de 1992 se acuerda
adoptar las siguientes modificaciones. con la reasignación, en su caso de
cuantías en concepto de productividad fija:

Nivel

Grupo técnico función administrativa 23
Ingeniero superior 23
Bibliotecario . . . . . . . . . . . . 23
Técnico titulado superior. .. . ... . 23
Enfermera hospital consulta externa. 21
Enfermera de consulta de n.AA. .. 21
Ingeniero "técnico Jefe de grupo ..... 21
Grupo de gestión función administrativa 21
Maestro industrial 21
Profesor de Educación General Básica 21
Profesor de Educación Fisica 21
Asistente social 21
Personal técnico de !P'3do medio ,.' 21
Profesor de LogofoOla y Logopedia 21
Cdador con atención directa ., 14
Celador sin atención directa 13
Fogonero 13
Lavandera 13
Planchadora 13
Pinche 13
Peón 13
Limpiadora _.. .' .. , 13

A fin de impulsar el proceso de modernización de la Administración
Sanitaria. y con el objetivo fijado en el acuerdo de la Mesa General de
establecer un incre.mento salarial mínimo y general, se asigna un
complemento espe!=lfico de 22.020 .pesetas anual~s para todos ~quellos
pu~stos y categonas que no reahcen las actrvldades retribUIdas en
concepto de turnicidad o no hayan visto incrementado 'Su eomt>leme-nto
de destino al menos hasta el nivel 14.

. ~n f':lnción de la .~ueva o.rde~ación académica aprobada por el
Mmlsteno de EducaclOn v CienCia, los Profesores de Logofonía v
Logopedia quedarán integrádos en el grupo B. .

IH. Dado que los niveles de alolsentismo laboral existentes en las
insl~tuciones sanitarias se encuentran por encima de los estándares
habituales en otras organizaciones de servicios. se acuerda la creación de
un gru.po de trabajo que, antes de 1 de julio de 1992, efectt.ie a la Mesa
Sectonal las propuestas en las que, en coordinación con la Comisión
CC!1~I~1 de Salud Laboral, se· pongan en marcha programas específicos de
analtsls de las causas del absentismo y de actuación sobre las mismas.
En este grupo se aportará información sobre los presupuestos de los
Centros. en el artículo 13. Las dotaciones económicas que actualmente
se dcstman por los Centros de gestión para la formalización de
sustl.tucionc~ y contrataciones de personal eventual suponen unas
cantl~a~es Cifradas e~ .13.0~2 y 9.844 millones de pesetas para asistencia
especl3hzada y atenclOn pnmaria respectivamente. Las mejoras que se
generen respect? de .Ia dismi~uc.ión del absentlsm.o laboral y, por lo
tant<;,. de la ejecución economlca de estas partuias. revertirán en
medidas de mejora de las condiciones salariales y de trabajo del personal
del rN~A~UD que serán negociadas con las Org:mizaciones Sindicales.
los cntcnos de reversión lomarán en consideración los niveles de
absentismo relativos referentes tanto JI individuo concreto como a su
(ole¡;t~vo profesional y a la totalidad del Centro en el que presle
serVICIOS.

IV. En el contexto de la mejora de la prestación de servicios a los
usuarios y la adecuación de las condiciones de l(abajo de los profesiona~
les a este proceso de modernización. se considera necesario determinar
en cómputo anual,lajornada laboral de los profc'iionalcs de manera qu~
pueda establecerse un referente común entre todos los Ccntrossanitarios
a la. vez que se permita la adecuada programación de la actividad. En
este sentido, la jornada anual se fija de la siguiente manera:

Turno fijo diurno: 1.645 horas.
Turno fijo nocturno: 1.470 horas.
Turno rotatorio: 1.5]0 horas.
En función de la organiza~ión de los turnos rotatorios y la inclusión

de turno nocturnos en los mtsm\ls. se ponderará 1:1 jornada establecida
para dIcho turno rotatorio.

•

las horas que superen. en cómputo anual.·la jornada establecida, con
exclusión de las correspondientes a la atención continuada. tendrán la
(o.nsideración de extraordinarias con la consiguiente asignación econó
mica.

Los trabajadores tendrán derecho a un descanso minimo semanal
ininterrumpido de 36 horas en atención tanto a la salud de los
profeSiOnales como para evitar ríesgos innecesarios.

En rclaci~n ~irect!l con la determi~ación de la jornada en cómputo
anual y su dlstnbuclon en el calendano laboraL se acuerda la creaclón
de un grupo de trabajo que, antes de 1 de junio de 1992. elabore
propuestas que permitan abordar la situación actual de las materias
relativa,s a 'pcrmisos. licencias y libranzas del personal de las institucio
nes s301tanas ya que la extrema obsolescencia de las normas reguladoras
de esta cuestión ha generado que las situaciones realesen los Centros de
trabaj~ sean. en ocasiones, diferen~es según los ámbitos geográfil'os
ademas ~e haber quedado desfa~adas re~ecto ~e ,la actual organización
d~1 trabaJO. IgualmeT?te, se negociará el estableCimiento de un periodo de
disfrute de. las vacacIOnes anuales más flexible que el actual, atendiendo
a las neceSidades de la organización de los servicios y la demanda de los
usuarios y: en contraprestación. se establecerán las compensaciones Que
correspondan.

Formación y acción social

~onsiderando. ~a form,ación p)mo un' ~Iemento estratégico para la
mejora y adecuaelOn de lOs serVICIOS a las demandas de los usuarios por
la vía de la capacitación de los profesionales. se pretende abordar las
materias relat.iyas a la f<?rmación desde ':ln doble eófoque: Por una parte,
como formaclOn profeSIOnal para la mejora en el desempeño del puesto
de trabajO actual; por el otro. como formación académica que permita
el desarrollo y promoción del trabajador.

En el prim~r sentido. se crea el Consejo Superior de Formación,
compuesto pantariamente por la Administración y los Sindicatos. como
ó.rpno de participación adecuado para determinar las líneas de forma~
clan para el personal estatutario de las instituciones sanitarias. Una vez
estab!c¡;ldas ,~stas Iínca~ por el órgano consultivo y definidas por la
AdmlnlstraclOn las accIOnes formativas a desarrollar. antes del Ji de
marzo de 1992, las Organizaciones Sindicales podrán presentar propues·
tas de colaboración para la ejecución y desarrollo de los cursos de
formación en.el ~arco de las dotaciones presupuestarias aprobadas para
el presente eJerCIcio. Igualmente, se desarroll~rán los mecanismos de
colaboración con la Escuela Nacional de Sanidad.

En el segundo sentido. por el Ministerio de Sanidad y Consumo se
establecerán las líneus de colaboración en relación con el Ministerio de
Educación y Ciencia orientadas a conseguir la acreditación académica
oficial en la formación de los profesionales de aquellos segmentos en los
que las demandas del sistema sanitario exijan UDa mayor cualificación
académica para el desarrollo de sus funciones actuales. En esla linea se
creará un grupo de trabajo que, antes del 1 de ju.Jio de 1992 avance en
la d,:finición funcional y la realidad actual de las cargas cte trabajo y
funCIOnes de determmadas profesiones tales como la de Auxiliar de
enfermería, Auxiliar administrativo, Personal de oficio o Celadore'i para
determinar su adecuado encuadramiento en el actual sistema de la
Formación Profesional articulada en tomo· a los distintos niveles
formativos.

En lo relativo a las especialidades de enfermería, se acuerda la
negociación. en el grupo de trabajo referenciado y antes de 1 de abril
de 1992, de las medidas necesarias para su desarrollo y aplicación, de
manera que la formación pueda realizarse en los propios Centros de
trabajo y manteniendo. en todo caso. la pluralidad funcional de los
profesionales. El desarrollo legislativo de las mencionadas medidas se
producirá antes del I de junio de 1992. 10'

De la misma forma, dada la existencia de distintas categorías de
personal estatutario que en la actualidad presentan inadecuación con el
sistema de organización de las instituciones sanitarias, se procederá a la
negociación sobre creaCión. supresión, unificación o modificación de
calegorías.

El personal comprendido en el ámbito del acuerdo reealiZ3rá los
cursos de capacitación profesional o de reciclaje para adaptación. en su
caso, a un nuevo puesto de trabajo. El tiempo de asistencia a estos cursos
se considerará tIempo de trabajo a todos los efectos.

De cara a la integración profesional efectiva 'del personal de las
instituciones sanitarias en el marco de la Comunidad Econ6mica
~uropea. se analizarán,.. en el Consejo Superior de Formacion, los
sistemas de homologaClon de. titulaCiones y las líneas de actuJClón
nece~ar¡as para obtener dicha mtegración.

En matcna .de accIón social, y dada la estructura obsoleta de los
conceptos y cnterios con los que se encuentra legislada y se viene
gestionando esta materia. se acuerda la creación de una Comisión
paritaria entre I~ Administración y los Sindicatos ·en la que se lleve a
cabo la elaboraCión de un Plan de Acción Social Que, con respeto a la
I~islación vIgente, proponga lineas de actuación, criterios de reparto v
pnoridades en acción social para que. posterionnentc, se lleve a cabo la
ge~tión descentralizada de esta materia y con panicipactón direet<l en la
mIsma de las OrganizaCIOnes Sindicales. En los términos establecido:>
por el acuerdo celebrado con fecha 16 de noviembre de 1991. el

\
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Ministerio de Sanidad y Consumo destinará progresivamente a financiar
acciones y programas de carácter social un porcentaje de la masa salarial
del personal de manera que al final de 1994 se alcance un ratio del 0,8
por 100 de la misma, partiendo del presupuesto actualmente aprobado
de 194 y 1.044 millones de ,pesetas para los gastos socIales en atención
primaria y asistencia especializada, respectivamente.

Selección, mo~'iiidad y régiml'n Jurúiico

La selección de personal en el ámbito de las instituciones sanitarias
dependientes del INSALUD se llevará a cabo, una vez evaluadas las
necesidades y establecidos los mecanismos que, en -su caso. permitan la
redistribución de recursos, de conformidad con los procedimientos
fijados en el Real Decreto 118/1991. En este sentido, se desarrollarán los
sistemas de concursoooQposición en los que, junto a una' adecuada
valoración dt" los servicios prestados- con carácter temporal en las
instituciones sanitarias, se garanticen los principios de igualdad, mérito
y capacidad en el acceso al empleo público. En el plazo previsto. y
articulando la posibilidad de la renuncia en . los términos legalmente
previstos. se reSOlverá el concurso de traslados correspondiente a la
atención primaria.

la Administración y los Sindicatos acuerdan en este contexto la
puesta en marcha de los procesos de selección Que permitan disminuir
los niveles de empleo temporal en el sector y, en consecuencia, la
convocatoria antes del 1 de julio de 1992 de,al menos, el 50 por 100
de las plazas vacantes en la actualidad. Para ello, antes del 1 de mayo
de 1992, se ne"ociarán las bases generales de convocatoria y los
baremos,de méntos de manera que se adecue el proceso de selección a
las características de los distintos puestos de trabajo. Igualmente. se
de,terminarán los requisitos generales para la convocatoria de los puestos
de mandos intermedios por libre desígnación. En el grupo de trabajo que
analice estas cuestiones se negociará la articulación efectiva de la
participación sindical en los órganos de selección, los procedimientos de
promoción interna y la convocatoria inmediata de plazas de Psicólogos
)' trabajadores sociales en los términos establecidos por el Real
Decreto 118/1991 y los acuerdos sindicales precedentes.

En los términos establecidos por la Mesa General de Negociación. la
Administración Sanitaria continuará en la aplicación de la Ley 111991,
sobre derechos 'de información de los representates de los trabajadores
en materia de contratación, extendiéndola al personal interino y se
elaborará anualmente \lna estadística de empleo temporal que se
facilitará a las Organizaciones Sindicales. Igualmente. se establecerán las
directrices para la constitución de Com¡s¡~nes de contratación temporal
en el ámbito de cada área de salud.

Con el propósito de obtener la más adecuada adaptación de los
recursos disponibles a las necesidades del sistema sanitario y sus
usuarios. resulta necesario establecer mecanismos para que los trabaja~
dores puedan obtener una suficiente movilidad interna en el sistema de
acuerdo con sus intenciones a la vez que se satisfagan y cubran las
demandas de personal de los Centros de trabajo. En este sentido, se
negociará. en el pino antes indicado. con los representantes sindicales
el mecanismo que permita realizar con agilidad los concursos de
Jraslad'os del personal para la cobertura de aquellas plazas vacantes que
resulte necesario dotar. tomando como referentes del proceso. en primer
lugar. la necesidad funcional del Centro y, en segundo lugar. las
solicitudes de los profesionales. Este mecanismo de traslado se establece.
rá con carácter semiautomático y permanente en cuanto se defina la
necesidad de cobertura de la plaza y sus características especificas. en su
caso. Igualmente. se establecerán los mecanismos de movilidad Yolunta~
ria. dentro de cada área de salud y en los mismos niveles de asistencia
sanitaria.

Respecto del personal funcionario destinado en instituciones sanita
rias. se promoVerá. ante los órganos competentes. los mecanismos que
permitan la movilidad voluntaria de estos profesionales.

Por otra parte, y en el marco del régimen juridico actual del personal
estatutario; resulta necesario mejorar los procedimientos de carácter
disciplinario de manera que, con absoluto respeto a los derechos de los
trabajadores y a las garantías necesarias en esta materia. se lleve a cabo
un análisis negociado de los. procesos y competencias disciplinarias que
permita el diseño de mecanismos que avalen la agilidad y la eficacia
tanto en el estudio de las faltas como en la imposición de sanciones. Para
ello. la Administración, en el correspondiente grupo de trabajo y antes
del l de julio de J992, propondrá un diseño de circuitos administrativos
en matcria de régimen disciplinario que. con el objetivo de aumentar la
eficacia y agilidad mediante la descentralización, acerque la toma de
decisiones a la Comisión de infracciones.

En lo relativo a las materias de salud laboral y en el ámbito de
negociación desarrollada en el año 1990, se acuerda la aprobación
inmediata del Reglamento de funcionamiento de la Comisión Central de
Salud Laboral y, en el ámbito de la misma. el inicio de la elaboración
de los mapas de riesgo de los respectivos Centros.

Fn cualquier· caso, la Administración y las Organizaciones Sindicales.
en el contexto establecido por el acuerdo celebrado con fecha 16 de
noviembre,de 1991. coinciden en que el proceso de refonna de la
Administración exige introducir nuevas fórmulas organizativas y de
gc.¡Uó.il.que pueden afectar parcialmente a las.c.o.ndicioues de empl,eo del

personal. Por ello, .Ia Administración se compromete a informar y
consultar a los Sindicatos cualquier proyecto que en esta línea pudiera
establecerse de manera que se negoclen todos los aspectos que afecten
a las condiciones de trabajo del personal deIINSALUD. En este mismo
sentido y con carácter inmediato, la Administración y los Sindicatos
acuerdan la necesidad de abordar. antes del I de julio de 1992. el
cstablecimiento del derecho a la jubi1J.ción para el personal ('statutario
a los sesenta y ctnCO :.lfIOS. así como los mecanismos transltl)rios que
correspondan.

Hendan primaria

En el contexto de continuar la reforma de la atención primaria y
marcando como objetivos la consolidación de las actividades de los E.-\P
y potenciación de aquéllas dirigidas a la comunidad. adecuación de los
recursos a las demandas de la población, mejora de la accesibilidad.
homogeneizar niveles de prestación de servicios en todas las áreas de
salud y la mejora de las condiciones de trabajo de los profesionales. la
AdmlOistración y las Organizaciones Sindicales acuerdan:

Negociar la modificación del sistema retributivo del personal de
los EAP: de forma que la utilización de la tarjeta sanitaria individual
permita la consideración del número de usuarios por profesional y su
n.'percusión en alguno de los conceptos salanales vigentes, valorando.
asimismo, criterios como la edad y dispersión de la población, las cargas
de trabajO que generan sobre el profesional' y el EAP. así como la
evaluación de los servicios prestados a los usuarios.

Partiendo de la necesidad del seguimiento y ejecución de los
acuerdos en esta materia celebrados en 1990, se propone avanzar en el
estudio de la cobertura por refuerzos asistenciales- de fines de semana y
festivos. en el ámbito rural, negociando la modalidad de contrataciones
)' sus retribuciones correspondientes, así como avanzar en el proceso de
Integración del personal en los EAP y, en especial, en lo relativo a los
funcionarios de APO durante 1993.

Se constituirá un grupo de trabajo al efecto de analizar la situación
de los EAP que realizan atención continuada para arbitrar las soluciones
pertinentes destinadas a minorar el numero de horas que se realizan.

Se negociarán. los mecanismos que permitan el adecuado tratamiento
dC'! transporte e IOdcmnización de los profesionales de los EAP.

Se fijarán los critenos de implantación de puntos de atención
contlllUada. adecuando su infraestructura. recursos humanos v Illatcna~

les para posibilitar la adecuada asunción de la asistencia por él E.\P sin
merma de la calidad dc1 servicio que se preste. En este sentido. se
!lego~larán los crik'rios de reestructuración de los servic10s de urgencia.
concretando el modelo de la atención urgente en el ámbito urhano.
IguJlm..:nr..:. se analizarán las condiciones laborales v rctribullvas del
personal de cupo y zona. en especial las derivadas de lá implam:Jción de
la tarjeta sanllana mdividual así como las asignaciones por desplaza
mientos en atención a las características de estos puestos.

Los trabajos sobre- las materias relativas a la implantación d~' puntos
de atenrión continuada y reestructuracíón de servicios de urgenCIa
deberán finalizar antes del JO de junio de 1992. Las conclusiones sobre
el n'sto de las materias se elaborarán antes del 31 de marzo de 1992.

Para abordar la dotación económica de los distintos aspectos
planteados, se acuerda dl!lpOner de los fondos que. en la actualidad. se
encuentran asignados en el presupuesto de atención primaria por una
cuantla total de 2U.618 millones de pesetas, en los subconceptus Lit:
atcl~ción continuada. productividad, tanto en su factor fijo como en el
variable. y artículo 13.

.Jrricufación de la negociación cofectiva

Para conseguir la ordenación y racionalización de los procesos de
relaciones laborales. se propone el establecimiento de ámbitos de
negociación diferenciados en función de la materia objeto de la misma.
Las ntalerias rel:ltivas a la aplicación de la jornada laboral, ordenación
de b asiSli.:ncia urgente, gestión de la acción social. ejecución del
régi.men disciphnario. etcétera. deben ser objeto de n..:gocíación desc¡:n~
tralmlda para su mejor adecuación a las peculiaridades existentes en
cada C~ntro de trabajo o ámbito geográfico superior (ár~a de salud) si
se conSidera más adecuado; en todo caso. en el marco establecido por
la Mesa Sectorial.

La Administración y las Organizaciones Sindicales convienen en la
necesidad de obtener la potenciación de la negociación colectiva eonhl
cauce?c pa~t~cipaciónen la determinaci.ón.~e las condiciones d~ trabajo.
la artlculaClon de! proceso de negoclaclon y el estableCImiento de
nll.'Canismos de soluclOn de conflictos.

Los conflktos en materia de interpretación y aplicación de los
acuerdos o pae .os se dilUCidarán a través de una. Comisión paritaria de
scguimil'lltO que SI.' constituirá por las Organizaciones Sindicales firman~

tes y la Adtmnistración sanitaria.
Lis panes somelerán sus díscrepancias a la citada Comisión. con

car.:í.ctcr prC'vio a cualquier otra instancia. incluso administrativa o
judicial. La citada Comisión deberá pronunciarse sobre los asuntos que
se some!an de forma que. en su caso. puedan ejercitarse en plazo los
rel'Ul"SOS legales ';'Qfre$í~í:)Jldlellks.~ _ ." .
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La Comisión se reunirá con carácter ordinario cada dos meses y con
carácter extraordinario cuando las circunstancias así lo hagan preciso y
sea solicitado por el 50 por 100 de sus componentes.

Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de diez días, a
contar desde el día de la firma del acuerdo.

La Comisión de seguimiento podrá recabar l{)da clase de informa
('ión relacionada con las cuestiones de su competencia por conducto de
la Dirección General de Recursos Humanos y Organización del Ministe
rio de Sanidad y Consumo.

La Comisión de seguimiento podrá hacer publicos sus acuerdos y
propuestas de interés general o cuando afecten a un numero sigmficativo
de trabajadores.

Los representantes de los lrabajadores en la Comisión de segui·
miento podrán ser asistidos en las reuniones por Asesores técnicos.

las partes, de común acuerdo, podrán nombrar un mediador para
resolver las controversias surgidas en el desarrollo de un proceso
negociador o en el cumplimIento de los acuerdos o pactos. ·El nombra·
miento del mediador y el sometimiento al mismo de una determinada
contro\iersia requerirá la unanimidad de las partes.

Los Sindicatos firmantes se comprometen a no plantear ni secundar,
durante la vigencia del presente acuerdo. reivindicaciones sobre mate·
rias. acordadas en el mismo y cumplidas por la Administración.

El presente acuerdo deroga a cualquier otro anterior en todo aquello
que se oponga a lo acordado en el mismo.

1. Areas de formación

La formación de los candidatos seleccionados se desarrollará en las
siguientes áreas:

1. Neotectónica en el macizo hispánico: Una beca.
2. Hidrogeologia en' medios de baja permeabilidad: Una beca.
3. Aplicacionl's de simulación dinámica a procedimientos de emer

gt'ncia: Una beca.
4. EvaluaclOn del impacto radiológico ambiental a largo plazo de la

ll.e'}{ión de residuos radiaclivos: Una beca.
- 5. Aplicaciones de las tecnicas de dosimetría biológica según las
radiaciones incidentes: Una beca.

6. Preparación de niveles radiológicos de referencia para utilizaclón
en casode emergencia. a partir de las medidas realizadas por REVIRA:
Una beca.

7. Análisis de los factores humanos en la seguridad de las ct'nlrales
nucleares: Una beca. .

n. Vúmero y destinatarios de li.J.s becas

Se convocan siete becas destinadas a Doctores, ingenieros, Licencia·
dos e Ingenieros tecOlCOS, que tengan competencia en las áreas indicadas
en la base 1.

Ill. Dotaciones
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BANCO DE ESPAÑA
RESOL l/CID.'\' de 2 de julio de 1992, del Banco de España.
por la que se hacen pliblicos los cambios oficiales del
.Herrado de Divisas del dia 2 de julio de 1992:

Siete becas para Titulados Universitarios, dotadas con 1.786.080
pesetas cada una, pagaderas a razón de 148.840 pesetas mensuales.

A los becarios que deban cumplir su período de fonnación en lugar
distinto a su localidad de residencia se les abonará los gastos de
transporte, tanto al comienzo como a la finalización de la beca.

Se podrán abonar otro tipo de ayudas complementarias, en cuan tia
que se juzgue pertinente, de acuerdo con las disponibilidades presupucs·
tarias, para desplazamientos. inscripción y asistencia a cursos, simpa·
SIOS, cte.. que se consideren necesarios o convenientes a los propoSItoS
de formación de becario.

[V. Duración

Madrid,.1 de julio de 1992.-El Director general, Luis María Linde de
Castro.

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

VI. Pla::o de solicitud

V. Requisitos

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Poscl?r las condiciones acad¿micas indicadas en la base H.
e) En el caso de los varones, estar libre de las prestaciones del

servicio militar durante el tiempo de la beca.
d) No estar acogido al seguro de desempleo, ni tener concedida otra

beca durant<' el periodo de disfrute de la beca convocada por la presente
Resolución.

e) No percibir ninguna otra compensación económica durante el
disfrute de la beca, por el ejercicio de un'a actividad profesional.

En d caso de que, durante el período de vigencia de la beca
concedida. su titular dejase de cumphr alguno de los requisitos señala·
dos está obligado a pont'rlo en conocimiento del Consejo- de Seguridad
Nuclear, en el plazo de dos di<ls. causando baja automátieament'~ en la
percepción de la beca.

Las becas tendrán una duración de doce meses, pudiendo prorrogarse
en función del rendimiento personal de los becarios y de las disponibili·
d<ldes presupuestarias. No obstan!c, en ningún caso la duración acumu·
lada de las becas concedidas excederá de dos años, cualquiera que haya
sido la fecha de su aJjudicadón.

Las becas adjudicadas podrán ser revocadas libremente por la
Dirección del Consejo de Seguridad Nuclear, en el supuesto de que la
dedicación y el rendimiento del becario no alcancen un nivel satisfacto
rio a juicio del Organismo.

VII. Documeruación

Las instancias se. presentarán conforme al modelo que figura en el
anex.o, directamente en el Registro General del Consejo de Seguridad
Nuclear, Justo Dorado. número 11,28040 Madrid,. o en cualquiera de
las formas establt'cidas en la vigente Ley de Procecimiento Adminisfra·
tivo.

Los aspirantes reseñanin en la instancia la especialidad en la que
aspiran a formarse, pudiendo elegir al respecto tres áreas, como máx.imo

Las solicitudes deberán pre~entarse dentro del plazo· de veinte dias
naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de la
convocatoria en el ~.Bolclin Oficial del Estado~.

Vendedor

96,210
129,710
63,317
18,818

183.646
8.354

307,676
56.178
16.456

168.926
75,888
51,986
80,075
70.406
77.216
17,524
16,164
23,242

899.328
71,503

95.922
129.322
63.127
18.762

183.096
8.328

306,754
56,010
16.406

168.420
75.660
51.830
79.835
70.196
76.984
17,472
16.116

"23.172
896.634

., 1.289

Comprador

Divisas convertibles

dólar USA
ECU
marco alemán
franco francés
libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I fiorín holandés
I corona danesa
I libra irlandesa

100 \.'scudos portugueses
100 dracmas .griegas

t dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses
I corona sueca
I corona noruega
1 marco finlandés

100 ¡•.'hdines austríacos
I dól<lr australiano '.

15616 RESOLUCION de 25 de junio de 1992. del Consejo de
Seguridad Nuclear; por la que se convocan siete becas en
detc.rminadas dreas de especiali=ación en materia de segu·
ridad nUl.:lear y protección radiológica.

El Consejo de Seguridad Nuclear, Ente de derecho público, para el
mejor cumplimiento de sus competencias, y dentro de sus actividades de
formación, ha considerado la conveniencia de convocar siete becas en
determinadas áreas de especialización en materia de seguridad nuclear
y protección radiológica, de acuerdo con las siguientes bases:

!


